
 

 

 

 

 

FICHA PARA REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
Nombre de la regulación 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

 
Ámbito de aplicación 

Municipal 
Fecha de expedición y/o publicación Fecha de vigencia (en caso de existir) 

19 de Diciembre 2023 Vigente 
Autoridad o autoridades que la emiten 

Cabildo 
Autoridad o autoridades que la aplican 

Dirección de Servicios Públicos 

Fecha en que ha sido actualizada Tipo de ordenamiento jurídico 

19 de Diciembre 2023 Manual de Organización 
Índice de la regulación 

 
PRESENTACION 
ANTECENDENTES 
BASE LEGAL 
ATRIBUCIONES 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 
ORGANIGRAMA 
OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 DIRECTORIO 
VALIDACION 

                HOJA DE ACTUALIZACION 

Objeto de la regulación 
El Manual de Organización constituye un instrumento de apoyo al proceso organizacional de esta Dirección de 

Servicios Públicos, proporciona información sobre la estructura orgánica, atribuciones, objetivos y funciones que 

realizan cada una de las siete coordinaciones y dos áreas que  la integran las cuales son: Coordinación de 

Servicios Generales, Coordinación de Limpia, Recolección y Relleno Sanitario, Área del Biodigestor, 

Coordinación de Panteones, Coordinación de Rastro Municipal, Coordinación de Parques y Jardines, Área de 

Cuidado y Mantenimiento del Centro Histórico, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación del Banco 

de Tezontle.  
Materias, sectores y sujetos regulados 

Materias Sectores   Sujetos regulados 

Administrativa Limpia, Relleno 
Sanitario 

Coordinaciones de la Dirección de Servicios 
Públicos 

Otras regulaciones 

No Aplica 
Trámites y servicios relacionados con la regulación 

Coordinaciones de la Dirección de Servicios Públicos 

Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 
relacionadas con la regulación 

No Aplica 
 


